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LISTA DE TRASLADO: 

 

LA SOLICITUD DE NULIDAD INTERPUESTA POR la Doctora SOLANYI OSPINA 

BUITRAGO en representación de las señoras NANCY GARCES ALVAREZ, 

CONSUELO GARCES ALVAREZ, MARIA ELENA GARCES ALVAREZ Y MARIA 

TERESA GARCES DE CAICEDO por indebida notificación, queda a disposición de la 

parte actora por el término de Tres (3) días, de conformidad con el artículo 134 del Código 

General del Proceso; en concordancia con el Artículo 110  de la misma norma.  

 

RADICACIÓN.  2019-00337-00 

  

Se fija en lista de traslado # 008 de fecha, 08 DE ABRIL DE 2.021, a las 07:00 A.M. 

 

 

Eda.  
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